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CARTAS QUE CONTIENEN ALGUNOS PUNTOS 
DE VISTA SOBRE EL PATRIMONIO 

NACIONAL DE LA PESCA 

Por el General de División Abelardo L. RO[)RÍC;U¡:Z 

(México. 1953) 

Jlltrodllcúón. 1. Desde joven sentí profunda inclinacj(')!1 por C()~ 
nocer todo lo relacionado con los problemas ecol1('nnicos dt: 

mi país y particularmente por a'luellos referemes a la indus

trialización de los recursos naturales. 

Así hallé que una de las riquezas nacionales más importan
tes para lVIéxico, la constituyen los productos del mar, (lue 

secularn1cnte estuvieron olvidados por nuestros Cobicrnos y 

por nuestros hombres de empresa; y ante la necesidad que 

confronté, estando en la Baja California, de crear para aquel 

Territorio, fuentes de trabajo que sirvieran de sostén perdura

ble para poblar y afirmar allí la nacionalidad mexicana, el año 

de 1922 promoví entre otros, la organización de una Compa

ñía, que aún existe, dedicada a la pesca de sardina y otras 

especies de la región, e instalé en las cercanías de Ensenada 

(El Sauzal) y en Cabo San Lucas, plantas empacadoras de 

productos pesqueros, cuya producción total está destinada al 

consumo del pueblo de México. Al través de esa y otras em

presas, he venido interiorizándome desde entonces, \' cada 

vez con n1ayor interés, de los problemas '-lue cunfronta la in

dustria pesquera nacional, que a partir de aClueJla época "iene 

incren1entándose en forma inusitada y casi SJelnpre a lDiclati

va y con recursos de los particulares. 

www.senado2010.gob.mx

www.senado2010.gob.mx
www.juridicas.unam.mx


En 1940 tuve la satisfacción de planear y consumar desde 
Guaymas, la reorganización de las pesquerías de camarón en 
las costas de Sonora, Sinaloa y Baja California, logrando la 
eliminación de nuestras aguas, de los barcos y pescadores ja~ 
poneses, que venían explotando para su exclusivo interés es~ 
tas riquezas mexicanas, sin dejar a nuestro país ningún bene
ficio económico ni instructivo apreciable. Al igual que en la 
Baja California, en Sonora y Sinaloa senté las bases para que 
nuestra industria camaronera se desarrollara hasta el grado de 
adelanto que ahora tiene: se reorganizaron las sociedades co~ 
operativas de pescadores; se establecieron fuentes particula~ 
res de financiamiento especializado; se construyeron plantas 
de congelación y empaque de productos pesqueros, con los 
más modernos adelantos técnicos; se construyeron astilleros 
y se organizaron comercios para abastecer de todos los equi~ 
pos, artefactos y utensilios indispensables, a los armadores 
pesqueros del Pacífico. Esta estructuración industrial se fue 
extendiendo, desde entonces, hacia nuestros Estados del Sur, 
en e! Pacífico, y aún sirvió de inspiración para la creación y 
auge que ahora ha alcanzado la industria camaronera en e! 
Golfo de México. 

2. Mis experiencias en esta clase de empresas y la íntima 
convicción que abrigo de! deber que tenemos todos los mexi~ 
canos de procurar el bienestar, el desarrollo y el mejoramien~ 
to de nuestra nación, y de proteger los recursos naturales de 
nuestro suelo como un patrimonio de los mexicanos, me han 
llevado siempre a ver con celo, despojado de todo egoísmo 
personal, cuanto problema se relacione con la pesca, con las 
aguas territoriales y con la soberanía de México sobre su terri~ 
torio y sobre las prolongaciones submarinas de éste. 

3. Con estos antecedentes y sin más títulos que los de un 
mero ciudadano, en diferentes ocasiones me he dirigido al 
Primer Magistrado de la nación y a las autoridades de Marina, 
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exponiéndoles algunos problemas pesqueros clue he conside

rado de interés general, solicitando que éstos sean resueltos 
en favor de la industria lnexicana, pero anteponiendu al inte
rés particular, el interés nacional. 

Entre los problemas que he rratado se encuentran los si

guientes: 

1. La amenaza del agotamiento de la sardina industrializable 

que se procría y se desarrolla en aguas occidentales de la Pe
ninsula Bajacaliforniana; amenaza CIUE se deriva de las incur
siones que en dichas aguas realizan las clnbarcaciones ex
tranjeras que van a proveerse de carnada para la pesca de arCm, 

con detrimento de las plantas industrializadoras mexicanas 

establecidas en aquella región. 
n. La urgente necesidad de desterrar definirivamente el uso 

de tapos, cierro s y otras artes fijas para la captura de camarón 

en las costas de Nayarit v Sinaloa, que es donde se realizan 

estas actividades antieconótnicas. 
IlI. El estudio, por parre de elementos oficiales técnicamente 

capacitados, de la ecología marina, para el esrablecltniento 

en todas las aguas mexicanas, de vedas racionales que permi

tan la explotación industrial de las especies anilnales y vege
tales que pueblan nuestros lTures, evjtando su agotamiento y 
procurando su desarrollo. 

IV La afirmación de la soberanía mexicana sobre la faja de 

nueve millas marítimas que circundan nuestras costas en el 
Pacífico, en el Golfo de México y en el Mar de las Antillas. 

Esta afirmación está fundada en los tratados bilaterales pero 

que nos impusieron los Estados Unidos de América en 1848 

y 1853, )' en el Tratado Sobre Límites, celebrado el 27 de 

septiembre de 1882, con Guatemala; en todos los cuales los 

países contratantes establecieron en forma recíproca que 
los límites entre México y los Estados Unidos, y entre México 

y Guatemala, comienzan a tres leguas de distancia de la costa, 
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frente a los puntos de referencia que en cada Tratado se fija
ron; es decir, se reconoció en diferentes tratados internacio
nales clue cada uno de los tres países tiene soberanía en la faja 
de aguas de tres leguas o sean nueve millas marinas, que cir
cundan sus respectivos territorios. De aquí que no haya lugar 
a dudas respecto a la extensión de nuestras aguas territoriales 
y tampoco cabe la gestión y firma de ningún nuevo compromi
so internacional con dichos Estados para fijar esta cuestión. 

Por cuanto hace a la afirmación de que las especies anima
les y vegetales que pueblan nuestras aguas territoriales cons
tituyen un patrimonio nacional que debe defenderse a toda 
costa a las ambiciones extranjeras, cabe decir que es éste un 
principio congénitamente radicado en el espíritu de los mexi
canos y que como una interpretación de este espíritu, nues
tros Gobiernos se han abstenido siempre de admitir o adqui
rir obligaciones internacionales que los constriñan a aceptar 

la interferencia de extranjeros en la explotación de estos re
cursos naturales de México. Como ejemplo de esto citaremos 
el Tratado de Comercio y Navegación, celebrado el 8 de oc
tubre de 1924, por los Gobiernos de México y del Japón, en el 
cual de manera expresa se excluyó, entre otras cosas, todo lo 
relativo al ejercicio de la pesca en las aguas territoriales de las 
partes contratantes, y los productos pesqueros, pues tanto 
México como el Japón tienen idéntico interés en proteger sus 
respectivas industrias pesqueras. 

V. Por último, también he tratado un asunto de importancia 
primordial para nuestra nación: la necesidad de que el Go
bierno Federal ponga en vigor y haga respetar las reformas a 
los artículos 27, 42 Y 48 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aprobadas por la H. Cámara de 
Diputados el 16 de enero de 1946, por virtud de las cuales se 
declara incorporada al territorio nacional la plataforma conti
nental y los zócalos submarinos que circundan al país, y que 
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significan, adenlás de la alllpliaclún de nllc~tro tcrritorio en 
cerca de 500,000 kilómetros cuadrados, la posibilidad de ex

plorar el subsuelo de dicha plataforrrl:l y las eSIJlTlc;,; alllma

les y vegetales que habi[;ln en las aguas llut' cubren la plat,l
Ú)rnl<l continental. 

4. Con el deseo de quc estos puntos de \'ista sean conOCl

dos por c.luicnes tengan interés en estos prohlenus naCiUll,l

les, encontrará en este estudio la correspundencia 

intercllnbiada al respecto, y al final van insertos alguno;.; de 
los tratados internacionales in\Tocados. 

General de OiV1Si('H1 

Abclardo L. Rodríguez 
Lope de Armedari, 130 

l\[éxico, D. F 

~Iéxico, n F 

Fner" 21 ,le' 1052. 

Sr. Cap. e lng. Alberto J. Pawling, 

Secretario de J\larina. 

Ciudad. 

j\Iuy estin1ado y fino amigu: 

~1e permito distraerlo con estas líneas que tienen el propó
sito de llevar su atención a un problerna relacionado con la 

protección de la riqueza pesquera de las aguas 111arítirnas 

noroccidentales de nuestro país, clue debe conservarse como 

patrimonio nacional. 
Se trata del peligro que se cierne sohre la especie de sardina;.; 

del Pacífico, cuya existencia está seriamente anlenaLada de bid u 
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a la desconsiderara explotación que de ella realizan ambarcaciones 

extranjeras en nuestras aguas nacionales de la Baja California. 
En efecto, he leído noticias publicadas en diversas revistas espe
cialistas en pesca, de los Estados Unidos de América, y particu
larmente de la denominada The Scientiftc Monthly, el G de junio de 
1951, y el Informe de 1950 relacionado con el Programa Coor
dinado del Estado de California sobre la Investigación de la 
Sardina, que rindieron la Academia de Ciencias de California, 
la División de California de Caza y Pesca, la institución Cripps 
de Oceanografía y el Servicio de Caza y Pesca del Gobierno de 
los Estados Unidos; y en dichas publicaciones se informa de
talladamente de los resultados obtenidos por las instituciones 
antes mencionadas, en la investigación científica que de la ecología 
de la sardina del Pacífico han venido realizando por más de un 
tercio de siglo. Las informaciones citadas dan cuenta minuciosa 
de las temporadas de bonanza que tuvo la explotación de la sar
dina en las costas norteamericanas del Pacífico, en los años de 
1936 y 1937; de la producción menor pero considerable registra
da en las subsecuentes ocho temporadas; y, por último, de la 
declinación perpendicular que esta explotación pesquera sufrió 
en 1945 en adelante, declinación que originó el cierre de innu
merables negociaciones pesqueras norteamericanas y alarmó tan 
grandemente a todas las esferas de aquel país relacionadas con la 
industria pesquera, que motivó que se coordinaran los esfuerzos 
del Gobierno y de los particulares, reuniendo los fondos necesa
rios y contratando los servicios de técnicos especializados para 
que se investigaran las causas de la desaparición de la sardina. 
En dichos informes se recalca reiteradamente la importancia que 
para la reproducción y desolve de la sardina tienen las aguas 
marítimas enclavadas alrededor de la Isla de Cedros, en las Islas 
Benitos, de la Bahía de San Juan Vizcaíno y de toda la Costa 
Norte de la Baja California, abarcando desde el Paralelo 26, Punta 
San Joaquín, al Norte, considerándolas como zonas de refu-
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gio y reproducción. A esta rq!,ión marítinu, los in\'¡:~tigadu
res científic()s norteamericanos le recnl1ucen SL1l11J lmp()rtan

cia, esritn:índula aún de mayor intcrt's (¡ue la zona Sur de 

California, de los Estados Unidos. 

Pues Lien, es precisal11ente en los alrededores y al Sur de la 

Baja California adonde Ins barcos extranjeros que cunsrante
n1cnte despachan "vía la pesca", las oficinas de pesca mexicanas 

establecldas en San Pedro y San Diego, Calitc)j'nia, van a pro

veerse de carnada (anchel\'cra) para llenr al cabo la pesca de 

atún, ya esa carnada consiste exactamente en grandes cantida

des de sardinas. -,-\1 lanzar los h:lrcos atunerus sus redes para la 

captura de carnada, apnnrechan CUIn() n1:Íx1111o un :1()1~1I de: cada 

lan/',ada de tTd, aniquilando y arrojand() al mar un 7()i~/;! de S<11'

dina f:.,rrande no propIa para carnada pero sí del tiro necesario 
para el en1p~l(ILle e industrializaciún en las fact()rías Jnexicanas 

de Ensenada, ahuyentando con ello, de dichas '.1gU:lS, los 

cardúmenes de la especie. ror los despachos "vía la pesca" se 

registran en las arcas nacionales ingresos de rdativa considera

ción; pero en clmhin se desatiende el prohlema trascendental 

consistente en la casi segura extinción de la cspecte piscíco1a 
rantas veces n1encionada, dada la irracional explofaci{')1l <-Iut' de 

ella hacen los barcos atuneros extranjeros. E~sto es, cerramos 

los ojos ante el peligro de que dcsapatTJ:ca est'a especie y con 

ella una parte de este patril1lOn¡() nacJon;¡], por la desenfrenada 

pesca (lue Je la sardina hacen los harcos atuner()s extranjeros, 

desentendiéndonos de la experiencia desastrosa l1uC esta 111is

nla forma de explotación produjo en aguas norteamericanas 

del Pacífico. 
En vista de todo lo :lnterior, con la ma~'()r arencic'l1l y ;lkn

tado por el propósito (jUC SiC111pre he tenido com() ciudadano 

mexicano, de que la pesca l1nrítima nacional sea protegida de 

l11ancra adecuada, me dirijo a usted sugiriéndole respetllosa

mente la con"\'eniencia de que a la n1ayor brevedad posible se 
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dicten las medidas proteccionistas necesarias que prohíban, 

como último recurso, la pesca de carnada en las aguas nacio
nales comprendidas entre la línea divisoria con los Estados 
Unidos y las aguas ubicadas al Sur de la Isla de Cedros, pero 
de manera muy especial en las aguas nacionales que circun
dan la Isla de Cedros, las Islas Benitos y la Bahía de San Juan 
Vizcaíno y las que están al Sur de la primera de dichas islas. 

Las medidas proteccionistas que dictará nuestro Gobierno 
sobre el particular, con toda seguridad que serían vistas con 
simpatía por el Gobierno y el pueblo norteamericanos, pues 
repito, que el Departamento de Recursos Naturales del Estado 
de California y otras instituciones especializadas en la matetia, 
sostienen la tesis de que debe protegerse a esta especie, preci
samente en el Sur de California y de manera muy especial en 
las zonas de refugio y de reproducción comprendidas en los 
litorales mexicanos de la Baja California antes mencionados. 
Por ello, cualquier disposición que se expidiera en protección 
de la especie, sería bien recibida por nuestros vecinos y de este 
modo se estaría salvaguardando este patrimonio nacional. 

Anticipo a usted mi agradecimiento por la atención que se 
sirva usted dispensar a la presente y me repito su afectísimo 
amigo y seguro servidor. 

Gral Abelardo L. Rodríguez. 
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Currespundencia Particular del Secretario de Manna 

l\'léxico, D. F " 26 de enero de 1952. 

Sr. General de Divisi(¡n 

/\belardo L. Rodrígut'/:. 
Lope de Armendúiz 1,0 

Ciudad. 

tvIuy distinguido y fino amig(): 

Con el gusto de siempre 111e apresuro a chr contestación a 

su atenta carta de fecha 21 de los corrientes, con la que fue 

tan sef\'ldo de adjuntar un escrito que para tnÍ es de enorme 

interés, ya que trata un problema de pesca que es una de las 

fuentes de l11ayor porvenir par;} la nación y de mayor preocu

pación para esta Dependencia. 

Al respecto tengo el agrado de l11anifcstarlc (¡lIe ya he orde

nado se estudie dicho asunto y se me propongan las nlediJas 

proteccionistas que procedan, asunto al que personalmente 

le prestaré toda 111i atención. 

Agradeciendo mucho su gentileza, lTIC despidu enviándole 

un saludo afectuoso, repitiéndome como SiClTIpre su atento 

amigo y servidor que bien sabe usted cuánto lo estÍlna. 

lng. Alberto .J. Paw]jg. 
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General de División 
Abelardo L. Rodríguez 

Lope de Armendáriz 130 
México, D. F 

13 de enero de 1953. 

Sr. Don Adolfo Ruiz Cortines, 
Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Los Pinos, D. F. 

Respetado señor Presidente y fino amigo: 

Con la presente me permito enviar a usted copia de un me
morándum fechado el 11 de diciembre último, que fue presen
tado al señor general Rodolfo Sánchez Taboada, Secretario de 
l\-larina, en relación con dos problemas latentes referentes a la 
industria pesquera camaronera del Pacífico: el destierro del uso 
de tapos y otras artes fijas de pesca, en los esteros del Sur de 
Sinaloa y en el Estado de Nayarit; y la reglamentación de la 

pesca y camarón de bahías. 
Dicho memorándum fue formulado por los interesados, si

guiendo ideas que me permiti esbozarles, inspirándome, sobre 
todas las cosas, en la afirmación que siempre he sostenido de 
que la riqueza pesquera de las aguas mexicanas es un recurso 
natural (pIe constituye un patrimonio nacional y que, por con
secuencia, todos los particulares, al igual que el Gobierno, 
estamos obligados a procurar la defensa, el mantenimiento y 
el desarrollo de esa riqueza nacional siguiendo en su explica
ción industrial, normas técnicas que impidan el agotamiento 
de las especies, haciendo caso omiso de intereses personales. 
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Con el l11ayor respeto rne pl':rmito informar a u~l"cd que, 

aún cuando tuve la ~atisfacclón de ser t'l precursor en la 

organizaci('m de empresas netanlente lTll':xicanas dedicadas 

a la industrialización de la pesca en el país, primeramente 

en la Bala California \' después en el G"lf" de Cortés, 

actualmente no poseo ningL!n intert's pefs()[ul en las 

cmpre~as del C;nlfo de California; pero continúo observando 

con profunda atención el desenvohTinlient() de esta industri;t 

en I\1éxico, por considerar de gran importancia las enonnes 

posibilidades que tiene en heneflcio de la econonlia nacional. 

Este interés, despojado por mi parte de toda finalidad de 

lucro, tne anin16 a dar a quienes formular()n el 111enl()[('tnc1utn 

anexo, algunos puntos de \'ista contenidos en el lllis111CJ,)' es 

el 111ismn interés que nlt' esr;l guiando para f()rmuhr otro 

documento similar en el (Iue expondn." cuesti()nes que estinlO 

sun de gran importancia y trascendencia para la indusrria 

pescluera mexicana, y el cual 111C será gral"o S()111eter a la 

consideración de usted y del señor Secretario de l\'Iarina, 

para lo que a bien teng:l. resolver. 

Presento a usted mis respel"uosos saludos y cutno siempre 

lne repito su atento alnigo y seguro servidur. 

Gral. Abelardo L. Rodríguez. 

J\lemor:lndunl 

1. Los señores arn1adores y representantes de plantas 

congeladoras pesqueras de Cuaymas y j'vra~"t1án, se han acer

cado al e Secretario de Marina, para pedirle lo siguiente: 

a). (1ue destierre elllSO de rapos y otras artes fijas de pesca 

en los esteros de Nayarit, y 
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b). Que se modifiquen las fechas de iniciación y termina

ción de la temporada de pesca de camarón en bahías. 
2. La eliminación del uso de tapas para la captura del ca

marón en los esteros de Nayarit y Sur de Sin aloa, evidente
mente es urgente, pues aparte de (¡ue la Ley prohibe terminante
mente esta jórma de pesca, su realización es muy perjudicial para 
la industria camaronera mexicana del Pacífico. 

3. En cuanto a la pesca de camarón en bahías, que se efectúa 
al N arte de Sinaloa, y que sí es permitida y está reglamentada por 
la Ley, se hace notar que no debe confundirse este sistema de 
pesca con el que se practica en los esteros. En las bahía, la 
Ley permite la captura de camarón con atarrayas y mediante 
el uso de canoas. Esta clase de pesca está reseIVada por mandato de 
la Lry, en favor de las sociedades cooperativas de pescadores ribereños, 
qae son las personas Idóneas para sa explotación. 

4. El problema por el que atraviesan la mayoría de los señores 
armadores e industriales pesqueros de Guaymas y Mazatlán, año 
con año, y cada vez con mayor intensidad, es debido al número 
desmesurado de embarcaciones pesqueras y de plantas 
congeladoras que constantemente están aumentando las unida
des con las que originalmente comenzó el desarrollo de esta in
dustria. A pesar de la grave crisis por la que atraviesa la industria 
pesquera del Pacífico, puede observarse que la prodUCCIón total de 
camaron ha ,do en aumento casi regularmente; pero es lógico que con
forme vaya aumentando el número de embarcaciones y plantas 
dedicadas a la explotación de esta riqueza natural, la productivi
dad será cada vez menor. El problema general, pues, debe re
solverse mediante un estudio profundo de carácter económico, 
técnico y financiero, que recomiende la ejecución de soluciones 
constructivas y mediante la eliminación de aquel/as unidades qae resu/
ten excedentes para la e~'<jJ¡otaáón económicamente útil de este recur.ro na/u
ral, sin plantearle problemas de orden soezal ni crearle cargtlS injtlsttlS a los 
GobienlOs Federal ni locales. 
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5. La proposición que hacen los seüores armadores e in
dustriales de Guaymas y i\Tazatlán, para cambiar la ten1pora

da de pesca de camarón en bahías, de tal manera que en lugar 

de principiar el 1°. de agosto de cada año (como lo establecen 

las disposiciones legales vigentes) se comience el 1 U. de octu

bre al igual que la pesca de camarón en aguas profundas y se 
tern1ine el 31 de marzo siguiente, es a!tcllllm!e J)e~jl/dú¡¿¡/ para 

10J peJcadoreJ}' empreS{IS que se srh/iene/1¡ principalmente, cot! la cap

tura riel camarón en hah/aJ. J.a razón de este lnCOnVC11lente se 

deriva de una causa natural: el camarón en bahías puede 

capturarse de tal11ail.o c0111ercialmentc exportable, desde 111e

diados de agosto, hasta fines de diClembre. l)e enero en ade

lante ya no existe suficiente caman')n de tanlar1() eAportable, 

que permita continuar la cxplotacic')n. ror consecuencia, la 
proposición de los peticionarios resulta engail.osa, pues bien 
sabido es que en enero, febrero y 111ar20, los de la bahía no 

obtendrán suficiente producciún y si se accediera a lo pedido, 

los pescar/oreJ ribereños de bahíaJ.Y las eJ!lpre.\aJ (j quje!lu· sustentaJl 

irtos, quedm?cm reducidoJ tJ !{{dh!/ar JojrlJ/Jcnte dltran/!! O/ti/m meses 
del año, y los ocho l11eses restantes tendrían (lUC sostenerse 

con el producto de dicha temporada reducida. 

6. Repetimos que el problema que plantean los seijores 

armadores e industriales de Guaytnas y l'vIazatlán, no es nue

vo. Año con ail.o la Secretaría de 1\Iarina ha tenido (¡ue con

frontar las diversas tentativas que estos señores han hecho, 

siempre tendientes a reducir o a hacer (ksaparcccr la captura 

de canlarón en bahías. Ahora con la petición lTIencionada en 

segundo térrnino, al principio de este lnemor:1ndLllTI, preten

den reducir en dos l11eses la telnporada fructífera de esra ex

plotación. Y la razón júnt!amcnlal de t'JIe pmp(isito t'J lel de evittll" 

que el ctlJlIarón que se produte en ba!JíaJ pueda ({)!l(!I!1i,. al mcrwdo de 

e:Aportación antes que el (tlmarón que JC captura ell CZ~tlt1J pr~!i¡¡¡d(/J. 

La petición, pues obedece a un Jnóvil de C{lr:1CCt:[ lnercantil. 
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7. La captura de camarón en bahías durante los meses de 

agosto y septiembre, produce aproximadamente la cantidad 
de trescientas toneladas de camarón exportable. Por razones 
de índole natural, las bahías que producen tamaños comer
ciales durante estos dos meses, son las de Yavaros y 

Agiabampo, en el Estado de Sonora, y las de San Carlos y 
Navachíste, en Topolobampo, Sinaloa. Sería injusto preten
der privar de ese medio de vida a los pescadores ribereños de 
dichos lugares, matando de paso a las plantas industriales allí 
establecidas, por el sólo hecho de que otras bahías no produ
cen camarón que dé el tamaño comercial requerido en esas 
mismas épocas, como ocurre en el caso de las aguas de las 
Bahías de la Reforma, Nautilus, El Castillo, Altata, El Brinco 
y otras. Es justo que los negocios que se desarrollan sobre la 
base de explotación de recursos naturales, puedan y deban 
operar precisamente en las épocas del año en que las condi
ciones naturales son propicias para ello, pues sería absurdo 
exigir a todos los agricultores dedicados a la siembra de algo
dón en la República, que siembre y cosechen sus productos 
en la misma época, sin tener en cuenta las condiciones 
climáticas favorables de cada región. 

8. Al exponer este problema al Gobierno, los señores in
dustriales pesqueros del Pacífico, lo han hecho sin tomar en 
consideración otra cosa que no sean sus propios y directos 
intereses, que aun cuando son sumamente respetables, cuan
tiosos y dignos de ayuda por parte del propio Gobierno, cree
mos que es obligación moral de los señores industriales al 
plantear sus problemas, proponer las soluciones viables a los 
mismos, sin olvidar que la explotación de! Camarón es un derecho 
reservado por las leyes a las cooperativas de pescadores y señaladamente 
en jimor de los pescadores ribereños, los cuales tienen mejor y pre
ferente derecho sobre el de los industriales, pata intervenir 
directamente en el planteamiento de la cuestión. 
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9. En estas condiciones, la solucic')[1 del problema debería 

buscarse contando con la conformidad ele los pescadores coo

perativistas, de tal manera '-luc.: se llegara a la conclusIón de 

iniciar la pesca de can1arón en bahías en las épocas en tjue los 

permita la costcahilúbd de eSLl exp]otaCi('lll y h l'rotecClOJ1 

de la especie, para no agotar esta riqueza natural. 

10. La Secretaría de ~larina puede \'tT por :-,us pr()pias esta

dísticas de las épocas de pesca en cad:1 una de las hahías que 

se explotan en cllitoral del Pacífico, así COlTlO pur las guías de 

pesca expedidas, cuando se tnlta de (tIl!JtlFrJ!l apaJI/I/cldo y cuán

du de (C/Jlltlrún c()JZ~d{j{k. Expc)nahle. Si el c:1l1l:1rón caprurad() 

en una bahía h:1 sido apastilladn, esto significa que su produc

to ha sido nulo para la ecnnomÍa nacional, puesto tille el (rI

man;" tJjJtJJtillado NO rdrilJl!)'t ({ IOJ PCJ1'rldortJ 111 /J((~a 11/ (,o!Jú:mr; 

10,\- /111))!lCJloJjll.\!OJ. Si el cunan'm captuL1do t'n 1I1U hahía ha 

sido congelado y exportado, esto slglllfica que se l!tl rdr//J/I/{!() 

(1 lo.! pej-c(/doreJ de /;{]/)!a !//::/or q//{: ti aquc/loJ (jiro.r (j/II' ((lpi!l!tllJ 

({/J!/a/Úfl NI /;C!!YXJ! pun" .I"e /1' pt~~a JHeiJ (/1 jJcj"(({doj" de /;(¡/)/{/ !H¡r /lfl/

dad peJquem, por cada kilo pescado de cU11an'm, descabezado, 

que lo que un armador le paga a un pescador de barco por 

cada kilo de pescado, de can1arún descahezado, ya ql1e 

mientras el pescador de barco recibe la comida J' se
tenta centavos por kilo de C:1lnar(H1 dcscabe:,.-:ado, el pes

cador de hahía si bien no recihe comida en Célmhio per

cibe aproxi11lad:l1TIt'ntc dus pesos por kilo de calnarón 

descabezado. Así pues, ti ((f/!/{IU;¡¡ f}/I(' Je peJct1 e11 (}({!Jíc{, 

de !alllt/JlrJ f::\P ()}/a (;/f! j"!I!r!(' d/ ¡h'JI ((do!" IJ/(,Jor (Je!lI:jiúf) qüe 

el de (}arco; le rinde al Go/;ierno IOJ JJIÚ/!/OJ imjJ/ie.rtoJ qlle ti 
dr IJarco;)' JI" peJC{l ti! /!I,~f1reJ f}lff' JfO JOJl criar/eroJ rlf (aJ!la

nil1, pun/o que Je cap/lira 01 projillldidader de die,) doce j 

caforce /;raztu. 

11. Por todas estas razones, !lO CrefTl¡(;J que Jea ({)1l1H:llÚ:fl!e, 

!lt/jo nin,í!,zín j)/"/flto t!(' lXi/ti! q/l(; .le /(lú) () Je "tde /a pCJca de ({{lJ/(/!yJll tIZ 
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bahíaJ, uniformando a todas las bahías, y mucho menos confun
diendo la pesca en bahías con la pesca en esteros. La 
uniformación de las fechas en las que puede capturarse el 
camarón en todas las bahías del litoral del Pacífico resultaría 
irracional. Lo que se debe tomar muy en cuenta para la fija
ción de vedas, son los tamaños mínimos que podrán capturarse 
en bahías así como las demás circunstancias de orden natural que 
inJluyen en la procreación y desarrollo de la especie. Este último 
criterio será absolutamente aceptable por los pescadores coo
perativistas, para quienes la Ley reserva la explotación del 
camarón. 

Atentamente. 
México, D. F a 11 de diciembre de 1952. 

General de División 
Abelardo L. Rodríguez 

Lope de Armendáriz 130 
México, D. F 

Febrero 12 de 1953. 

Sr. D. Adolfo Ruiz Cortines, 
Presidente Constitucional de la República, 
Los Pinos, D. F 

Respetado señor Presidente y fino amigo: 

1. De acuerdo con el ofrecimiento que me permití hacer a 
usted en mi carta fechada el día 13 de enero Clltimo, a conti
nuación expongo varios problemas que considero requieren 
solución urgente, porque se relacionan con el patrimonio de 
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la nación consistente en la riqueza nJ.tural constituida p()r la 
fauna l]Ue habita en nuestras aguas territoriales y por l()s mi~ 

nerales líquidos y gaseosus, fosfatos, calcios e hidrocarbur()s 

existentes en la platafonna continental. 

2. Cabe adverúr que en enero de 1952, y en mi car:1C(er de 

ciudadano particular, expuse este problenu al entonces encar~ 

gado de la Secretaría de rvlarina, mi cstinlado amigo el señor 

capitán e ingeniero Alberto J Pawling, quien ll1e l11anifestó su 

personal interés para estudiar y (:Uctar las rnedidas proteccio
nistas <-lue procedieran. Ignoro qué dispusicúmes se: hayan ex~ 

pedido y ejecutado por parte de la Secretaría de Marina para 

salvar de su agotamiento y extinción (debidus a la explotaciún 

irraclOnal de los pescad( ¡res extranjeros) a la especie den01ni
nada sardina, propia para la alitl1entación hut1lana, <-lue se pro cría 
y desarrolla en las aguas 111,uÍtimas costeras y fronteras a la 

parte central de la Península de Baja California, esto es: desde 

la altura de la Isla San Martín, comprendiendo Bahía Scbastián 

Vizcaíno, Punto San Eugenio, Isla de Cedros, Islas Benitos V 

Punta Abreojos, hasta cerca de Bahía Magelalena. 

En la gestión que hice ante el señor ingeniero P:nvling, le 
expuse que diversas revistas norteamericanas especializadas 

en asuntos de pesca, habían dado a conocer públical11cnte los 
resultados obtenidos por algunas instituciones científicas en 

las investigaciones <-lue realizaron acerca de la sardina. (~ue 

dichas informaciones daban cuenta de la bonanza que tuvo 

la explotación de la sardina en las costas norteamericanas del 

Pacífico, en los arlOS de 1936 \' 1937; ele la producción me

nor, pero todavía considerable, registrada en las ocho tel11po

radas anuales subsecuentes; y, por últüno, de la declinación 

perpendicular que la explotación de esta especie marina su

frió de 1945 en adelanre, declinación que originó el cierre de 
innulnerables negociaciones pesqueras norteatnerjcanas. Que 

en esos informes se recalcaba la itnportancia yue para la pro-
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creación y desolve de la sardina tienen las aguas marítimas 
enclavadas en la parte central de la Península de la Baja 
California, a las cuales se considera como zonas de refugio y 
reproducción, y que a esta región marítima, los investigado~ 
res científicos norteamericanos le reconocen una importan
cia mayor que a la zona ubicada en el Sur del Estado de 
California. Agregue en mi carta relativa, que precisamente 
dicha zona de refugio y reproducción de la sardina es adonde 
los barcos extranjeros autorizados por las Oficinas de Pesca 
mexicanas establecidas en San Pedro y San Diego, California, 
van a proveerse de carnada (anchoveta), en las aguas nacio~ 
nales comprendidas entre la línea divisoria con los Estados 
U nidos y las aguas ubicadas al Sur de la Isla de Cedros, pero 
de manera muy especial, en las aguas nacionales que circun~ 
dan la Isla de Cedros, Islas Benitos, Bahía Sebastián Vizcaí~ 
no, Punta San Eugenio y Punta Abreojos. 

3. a) Ahora me permito someter a la elevada considera~ 
ción de usted estos problemas de interés nacional, porque he 
tenido oportunidad de enterarme del nuevo informe rendido 
ellO. de julio de 1952, por e! Comité de Investigación Marina 
dependiente del Departamento de Recursos Naturales de! 
Estado de California, que comprende el período del 1". de 
enero de 1951 al 30 de junio de 1952. Este informe es subse~ 
cuente al que el mismo Comité rindió ellO. de diciembre de 
1950, y que fue, principalmente, la publicación técnica que 
tuve en cuenta al exponer esta cuestión al anterior Titular de 

nuestra Secretaría de Marina. 
El informe norteamericano publicado ello. de julio de 1952, 

está respaldado por los resultados obtenidos en las investiga~ 
ciones independientes pero coordinadas, de las cinco agen~ 
cias científicas que colaboraron bajo la dirección del Comité 
de Investigación Marina, primeramente citado. Dichas Agen~ 
cias son: California Departament of Fish an Game; Hopkins 
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Marine Station, Stanford University; US. Fish and Wildlife 
Service; y University of California, Scripps Institution of 

Oceanography. 

El panorama de los resultados obtenidos por las agencias 

científicas citadas, no es alentador. El fruto de la temporada 
de pesca de sardina de 1952-1952, bajó de los niveles que 

acusan una utilidad económica, y algLll10s de los miembros de 

las agencias científicas investigadoras presienten que las dos 

próximas temporadas pueden ser aún peores. Estas afirma

ciones aparecen escritas y firmadas por todos los miembros 
del Comité en el Ínfonne a que vengo retlriéndotne. 

El citado documento expone las observaciones científicas 

y las estadísticas acuciosas que han tenido en cuenta los téc

nicos al afirmar que el futuro inmediato no solamente de la 

industria, sino de la existencia tnisma del recurso natural con

sistente en la sardina de California, está siendo determinado 

a lo largo de las costas comprendidas desde Punta Concep

ción, en el Sur del Estado de California, hasta la parte central 

de la Perunsula de la Baja California, pues es en esta región 

donde actualmente está concentrado en grande escala el des

ove de esta especie marina, afirmando que la mayor cantzdad de 
desove se realiza en las aguas fronteftls {j ¡a parte ce!ltra! de la 13t/Ja 

CalijórnÍtz y que en 1951 el noventa por cimlo de los f¡¡zez'ecilloJY 

lamas de sardina obtenidos en los tújes de ObSft7)aclrin dentífica que 

realizaron las d!ferentes embarcaciones que eJtrÍn ejéctll{mdo eJlrlJ 1fJ

l)e.rtigacioneJ, fue obtenido eJl ir,S «~!I(/S cirCl/llvccinos (/ ItI Isla de Ce

droJ; resultando que representa un aumento sobre el de 1950, 
ya que en este ,¡[timo año, de los campos pesqueros de la Baja 
California solamente se obtuvo el setenta .y cinco por ciento 

de los huevecillos y larvas de sarJinas. 

b) Como consecuencia inmediata de la publicación de los 

informes rendidos por el Comité de Investigación Marina del 

Departamento de Recursos Naturales del Estado de California, 
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el 21 de noviembre próximo pasado, apareció publicada en el 

periódico San Diego Unión, la noticia de que la empresa deno
minada "Westgate-Sun Harbar Ca.", cerró su planta 
empacadora en Monterrey, California, con el propósito de 
concentrar sus operaciones, inclusive el empaque de sardina) en 

la nueva planta de la compañía, ubicada en San Diego, 
California. Hay la circunstancia de que hacía diez años que 
ninguna planta de San Diego había empacado sardina. Para 
tener una idea de la importancia de dicha empresa empacadora 
norteamericana, cabe señalar que utiliza hasta 650 hombres y 
mujeres en su planta empacadora y que cuenta con una flota 
pesquera de veinticuatro clippers, aparte de que al quedar 
completamente instaladas las lineas de empaque de su mo
derna planta, utilizará barcos purse-seiners y otros barcos 
construidos especialmente para la pesca de sardina. 

c) El traslado de la planta empacadora de la "Westgate-
Sun Harbar Ca." y de su flota pesquera, la cual va a ampliar a la 
zona de San Diego, constituye una grave amenaza para la su
pervivencia de las sardinas que engendran, desovan y se desa
rrollan en las aguas nacionales mexicanas de la Baja California. 

El traslado de dicha empresa norteamericana, de Monterrey 
a San Diego, igualmente implica una grave amenaza para la 
industria pesquera mexicana, dedicada al empaque de sardi
na, porque resulta evidente la desventajosa condición en que 
se encuentran las plantas mexicanas de esta índole, con res
pecto a las norteamericanas: estas últimas cuentan con ma
yores capitales, con mejores plantas industrializadoras, con 
embarcaciones adecuadas de mayor tonelaje que las 
mexicanas, con el suficiente número de técnicos especializa
dos en la industria, tanto en las plantas establecidas en tierra 
cuanto a bordo de las embarcaciones, etcétera. 

4. Respetuosamente hago resaltar el hecho de que la pesca 
meXlcana constituye un patrimonio nacional, pues es un 
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recurso natural, y se asünila a las inuustrias forestal, agrícola 

y ganadera, ya que COlno estas últimas, es susceptible de re

producirse. Es una riqueza natural de mucho ma~'or itnpor

tancia llue la lninería, ya <'lue en tan tu que esta úlrirna puede 
llegar a agotarse, los recursos pesqueros, protegiéndolos y 
f0111cnrándolos, pueden subsistir peruurablemente. L..a indus

tria pesquera fundamentalnlCnte es una industna alünentlcia 

y dada la necesidad de cada día más crecIente que están con

frontando Jos pueblos, de hallar víveres para su subsistencia, 

resulta sumamente importante y urgente que el Cobierno de 
Nléxico dicte medidas protectoras para esta industria nacio

nal, en todas las formas posibles. 

5. Desde otro ángulo del prob!enla, estin10 que el C;obier
no de lVIéxico debe abocarse decididan1ente a la resolucIón 

de dos trascendentales cuestiones ele carácter naCIonal, re

lacionadas una con la plataforma continental yue rudea nues

tros litorales y abarca una superficie aproximada de 500,OOÜ 

kilómetros cuadrados, y otra con su mar territorial; cuyos 

objetivos se relacionan con L1 jurisdIccIón de :\léXICO para 

controlar la explotación del subsuelo de dicha plataforma y 
para reservar exclusivamente en favor de sus nacionales, la 
fauna marítitna existente en nuestras aguas territoriales. 

Está generalmente reconocido el derecho de las naciones 

ribereñas para sostener su jurisdjcción sobre sus aguas rerri

toriales. El problema surge cuandu cada nación ha tratado de 
fijar la extensión de las aguas en las que ha de ejercer su sobe

ranía. Las potencias marítitnas l11:1.S poderosas, C01no Estados 

Unidos, Inglaterra, Alemania y Japón, pretenden 'lue la ex

tensión de las aguas territoriales se reduzcan a una expresión 

mínüna; en tanto que los países débiles pretenden que sus 
aguas territoriales se extiendan a la may()r :llnplirud p()sible 
(ver; Jea S{)beranía de AI{;~'Y.:i{() Jobre ItlS {~~/laJ /(rri/oria/eJ)' el proble

ma de la pfafajóm/{i wntlnenta!, del licenciado Raéd Cervantes 

357 



Ahumada, pág. 12). A principios del siglo XVIII y siguiendo 
los preceptos del jurista holandés Bunkershock, que estable
ció la sentencia de que "el poder terrestre termina donde ter
mina la fuerza de las armas", varios países fijaron como ex
tensión del mar territorial la de tres millas marinas, que era 
aproximadamente la distancia que alcanzaban las baterías 
costeras de aquella época. Esta norma está fuera de uso en la 
actualidad y no podía ser de otra manera, si pensamos que 
los proyectiles que pone a la disposición del hombre la 
ciencia militar moderna, tienen alcances hasta de setenta 
y cinco kilómetros, y esto sin mencionar los proyectiles 
dirigidos por radio. 

Hay gran discrepancia en la fijación de la extensión del mar 
territorial. Estados Unidos de América, por medio de una ley 
aduanal ya derogada, llegó a fijar a sus aguas territoriales una 
extensión de doce millas marinas. México, según su Ley Ge
neral de Bienes Nacionales, tiene establecida una extensión 
de nueve millas para el mar territorial mexicano; pero no sólo 
existe vigente esta disposición legal, sino que en los Tratados 
de Paz, Amistad y Límites, celebrados por nuestro gobierno 
con el de los Estados Unidos de América, el 2 de febrero de 
1848 y en el Tratado de Límites celebrado con la citada na
ción, el 30 de diciembre de 1853, se estableció como exten
sión de las aguas territoriales de ambos países, la de tres leguas, 
que equivalen a nueve millas marinas, contadas desde la lí

nea de la marea más baja. Por lo tanto, la extensión de las 
aguas terri toriales mexicanas no sólo ha sido determinada 
unilateralmente por nuestro Gobierno en el pleno ejercicio 
de su soberanía, sino que está reconocida por nuestro pode
roso vecino del Norte en tratados internacionales cuya obli
gatoriedad resulta evidente. 

6. Además, deben ponerse en vigor a la mayor brevedad 
posible, las reformas y adiciones a los artículos 27, 42 Y 48 de 
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la Constitución Política de los Estados U111dos Mexicanos, 

aprobadas por la H. Cámara de Diputados el 16 de enero de 

1946, que tienen por elevada tlnalidad la de declarar incorpo

rada al territorio nacional la plataforma continental en la par

te que es continuación del territorio nacional, cubierta por las 

aguas marinas hasta doscientos nlerros de profundidad, 

contados desde el nivel de la baja marea. Estas adiciones y 

reformas a nuestra Constitución tienen C01110 precedente in

mediato la proclama del Presidente de los Estados Unidos de 

América, fechada el 2S de septiembre de 1045, por medio 
de la cual el Gobierno norteamericano anunció ot1ciahncnte 

que "los recursos naturales dd subsuelo)' del fonclu del mar, 

abajo de la pleamar, pero próximos a las costas de los estados 
Unidos y están SOl11Ctidos a su jurisdiccIón },' control"; y que 

"en caso de que la plaraforma continental se extienda hasta 

las costas de otro Estado, se dividirá con este Estado limítro

fe, y la frontera será fijada por los Estados U nidos y el Estado 

respectivo, de acuerdo con los principios de la eqUIdad". 
La única discrepancia existente entre la proclama del Presi

dente de los Estados Unidos de América y las adiciones y 
reformas constitucionales aprobadas por nuestra H. Cámara de 

Diputados en su decreto del 16 de enero de 1 <J4ó, consiste en 
que en tanto que el Presidente norteamericano proclamfJ que "el 

carácter de altamar de las aguas situadas encima de la platafor

lna continental y la libertad de navegación en estas aguas no se 

afecta en nada" por su declaración del 25 de septiembre de 1945; 

nuestra H. Cámara de Diputados, con mejor lógica y un claro 

sentido de nuestro interés nacional, declaró LIUt' "son talnbj(~n de 

propiedad de la naci('m las aguas de los mares lluC cubren la pla

taforma continental y los zócalos suhnlarinos )J, adu¡!rÍs, las t{f,i1{IS 

Jent/m7{jles en la extemidu. y términos q!fe jj¡á el Derecho IllJemaclonal' '. 

Por últüno, en anterior ocasión nle he pennitido dar a cunocer 
a usted algunos puntos de vist:llníos, relacionados con dos proble-
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mas vitales que está confrontando la industria camaronera 
del Pacífico: el destierro del uso de tapas y otras artes fijas de 

pesca, en los esteros del Sur de Sinaloa y en el Estado de 
Nayarit; y la reglamentación de la pesca de camarón en bahías. 

He dicho y ahora reitero ante usted con todo respeto, que 
urge que estos problemas sean resueltos por el C;obierno Fe
deral, procurando sobre todo la defensa, la supervivencia y el 
desarrollo de la fauna marina que puebla nuestras aguas terri

toriales, y exigiendo que en su explotación los interesados 
empleen procedimientos técnicos que impidan el agotamien
to de las especies, haciendo totalmente a una lado intereses 
personales o parciales, pues por encima de éstos debe consi

derarse la mayor itTIportancia de aquellos que representan un 
provecho nacionaL 

En consecuencia: 
CO¡;SlDl%\:-':[)() que la seriedad de los informes científicos que 

he mencionado, y el interés nacional de Méxicu, justifican las 
soluciones que en seguida me permitiré sugerir a usted; 

CONSlDERANDO que por provenir dichos informes de agencias 
científicas norteamericanas que con gran empeüo y desembol
sos cuantiosos, se han abocado a la investigación y estudio 
del problema de la sardina en el Pacífico y que sus resultados 

aconsejan que los Gobiernos de México y de los Estados 
Unidos, dicten las medidas legales conducentes para evitar el 
agotalTIiento y extinción de la sardina en las aguas 
marítimas de Baja California y de California, respectivamen
te, en las zonas que se han descubierto y que constituyen los 
mayores criaderos de esta especie en el Pacífico; 
CONSIDER¡\~D() que las elTIpreSas empacadoras norteameri

canas tenderán a emigrar bacia las cercanías de los lugares de 
aprovisionamiento de la materia prima necesaria para abaste
cer sus industrias, y que dichas empresas por su mayor capa

cidad económica, técnica y material, pueden llevar al cabo 
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una competencia desventajosa para las plantas empacadoras 
mexicanas establecidas en la costa de Uaja California; 

CONSJD['~RA0JI)O que de nu dictar el GobIerno de ~\léxico dis

posiciones inlnediatas protectoras de la industria pes'-lucra 

nacional, las empresas empacadoras de la Baja CalifornIa, se 
verán orilladas a la ruina por la competenCia de las C1l1preSas 

norteatnericanas establecidas en el Sur de Califurnia y que, 

por consecuencia, en este caso habrá ele registrarse el dcsenl

pleo de nlultitud de trabajadores l¡Ue culaboran en nuestras 

plantas, con detrimento de la econolnÍa nacional; 

CO:-';SIDERANDO que, en términos generales, es ele urgente 

necesidad defender el patrimonio nacional representado por 

la fauna marítima, susceptible de indusrrializarse, que puebla 

nuestras aguas territoriales, y la cual viene siendo objeto de 

un saqueo irrefrenado por parrc de etnbarcaciooes piratas (Iue 

constantementE invaden las aguas nacion::dcs de J\fr:xico, con 
absc¡Iuta Ílnpunidad; 

C{)NSID[~R.'\!\ij)() que es urgente (Iue el Estado mexicano pro

teja y ejerza su jurisdicción sobre las riquezas potenciales qUE 
encierran la platafCJr1nil continent:tl y los zócalos submarinos 

que circundan el territorio nacional; 

Con el mayor respeto me pertnito sugerir a usted, SC!10r Pre

sidente, la conveniencia de (lllE desde luego se Jicten bs dis

posiciones protectoras que juzgue con\ccnientes el Gohierno 

que usted dignamente preside, qlIe podrían ser, entre otras, 

las siguientes: 

1. Prohibir el despacho de emharcaciones extranjeras "vía 
la pesca", por las ()ficinas de Pesca lnexicanas establecidas 

en San Pedro y San T)jego, California, que vayan a capturar 

"carnada" en las aguas nacionales de los litorales de la Baja 

California, y muy particulannente, en la zona c01l1prendida 
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entre la Isla de San Martín y Punta San] uanico, en cuya re

gión están comprendidas la Bahía Sebastián Vizcaíno, las Is
las Benitos y Cedros, Punta San Eugenio, Bahía de Tortugas, 
Isla San Roque, Punta Asunción, Punta San Hipólito, Punta 
Abreojos, Bahía de Ballenas y Punta Pequeña. 

II. Establecer una vigilancia efectiva por medio de guarda
costas, para evitar que barcos extranjeros vengan a extermi
nar o a explotar la sardina industrializable que se halla en la 
zona antes expresada, con lo cual les quitan a las plantas 
empacadoras mexicanas establecidas en Baja California, la 
materia prima que éstas necesitan para subsistir. 

III. Ordenar la eliminación del uso de tapas y otras artes 
fijas de pesca para la captura de camarón en los esteros de 
Nayarit y Sur de SinaIoa. 

IV. Reglamentar la captura de camarón en bahías, fijando 
vedas adecuadas para cada una de ellas basadas en los tama
ños mínimos de camarón que podrán legalmente capturarse 
con objeto de impedir a toda costa el agotamiento de la espe
cie y procurar su mayor desarrollo. Asimismo, ordenar que a 
la mayor brevedad posible elementos oficiales científicamen
te capacitados, realicen las investigaciones y estudios técni
cos que habrán de servir de base para que el Gobierno al 
digno cargo de usted, establezca las vedas que, por una parte, 
aseguren la protección de nuestra fauna marítima y, por la 
otra, permitan la explotación de las especies sin que esto trai
ga consigo la posibilidad de su agotamiento. 

V. Poner en vigor la adición y reformas constitucionales a 
los artículos 27, 42 Y 48 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aprobadas por la H. Cámara de 
Diputados el 16 de enero de 1946, por virtud de las cuales el 
Gobierno de México declara que corresponde a la Nación del 
dominio directo sobre la plataforma continental y los zócalos 
submarinos, así como sobre las aguas de los mares que cu-
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bren dicha pbtafonna y z(')Gdos, con lo cual vendría a 

ampliarse considerablemente la extensión de nuestras agu:ls 

territoriales, las que nunca deberún tener una extensión me

nor de nueve t11illas, (al com() l() establece el artículo 17 de 

nuestra Ley de Bienes Naciorules y los Trat~ld()s de Paz, 

Amistad y LíJ11ites, cek:brados por nuestro Cobierno con el 
de lus Estados ünidos de Alnérica, el 2 de febrero de 184H, 

y el tratado de Límites concertado rambién con dicha 
nación, el 30 de dicie1nlnc de 1 R5~. 

VI. Dictar las órdenes conducentes para que nuestra St'

creraría de rvlarina, con l()s medios de que dispone, imp1da los 

actos de piratería pes<.¡LlCra de (ILle h prensa de .\léxICO ha 
venido informando en los últi!llOS días, y <.¡ut' dice están rea

lizando en1barcaciones extranjeras eIl nut'stras aguas territo

riales del Golfo ele )\[éxic(). 

Al someter a la elevada consideraciún de usted los informes y 
sugcsllones que contJerle esta 111is1\'<1, no me gLúa 111ngún interés 

egoísta, sino el ánimo de procurar la protecClón de un patritno

nio perteneciente a la Nación; h) hago en nli carácter de ciudada~ 

no, pero C01110 precursor que soy de la tran~furmaci('Jt1, de nues~ 

tfa riqueza pesquera marítima, y encarecidanlCnrc fuego a usted 
tenga a bien ordenar (IllC se estudien y, en su casu, se dicten y 
ejecuten las tnedidas conducentcs a tal fin. 

Aproyechn la oportunidad para presentar a ll:-tcd lTI1S res

peto~, repitiéndoll1e su afectí~imo amigo y seguro scc\'1dor. 

Gral. i\belardo l. R()dríguez. 

Nota: De esta carta se enV1c) copia al SCll0f C;eneral de Di\'isi(')fl 

Rodolfo Sánchez Tahoada, Secretario de ~larina) para su cu

OOClmlcnt(). 
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General 
Rodolfo Sánchez Taboada 

Secretaría de Marina 

México, D. F., a 19 de febrero de 1953. 

Sr. Gral de Div. Abelardo L. Rodríguez 
Lope de Armendáriz No. 130 

México, D. F. 

Mi General y fino amigo: 

Recibí con su atenta comunicación fechada el 16 del actual, 
que tuvo usted la bondadosa atención de enviarme por con
ducto de su Secretario Particular el Lie. Francisco Sánchez 
González, la copia de la carta que dirigió usted al señor Presi
dente de la República exponiéndole sus puntos de vista sobre 
el problema pesquero del país y de la que me enteré con toda 
atención. 

Me es grato aprovechar la oportunidad para saludarlo res
petuosamente y repetirme su atento subordinado, cordial 
amigo y servidor. 

GRAL RODOLFO SANCHEZ TABoADA, (firmado). 

TRATADO DE PAZ, AMISTAD Y LÍMITES 
CELEBRADO EL 2 DE FEBRERO DE 1848 

MANUEL DE L\ Pl,ÑA Y PEÑA, Presidente Interino de los Esta
dos Unidos Mexicanos, a todos los que la presente vieren, 
sabed: 

Que en la ciudad de Guadalupe Hidalgo se concluyó y fir
mó el día 2 de febrero del presente año un Tratado de Paz, 
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Amistad, Límites y Arre¡;lo Definitivo entre la República 

Mexicana y los Estados Unidos de Amética, por medio de 

Plenipotenciatios de ambos Gobiernos, autorizados debida y 
respectivamente para este efecto, cuyo Tratado con su 

Artículo Adicional, es en la fanna y tenor siguientcs:23 

En el nombte de Dios Todopoderoso, los Estados Unidos 

:L\1exicanos y los Estados Unidos de i\tnérica, animados en un 

sincero deseo de poner término a las calamidades de la gue

rra, que desgraciadan1cntc existe entre ambas Repúblicas, y 
ele establecer sobre bases sólidas, relaciones de Paz y buena 

Amistad, que procuren recíprucas ventajas a los CIUdadanos 

de uno y de otro país y afiancen la cuncordia, armonía y mu

tua seguridad en que deben vivir conlU buenos vecinos de los 

dos pueblos, h:lll nombrado a este efecto sus respectivos Ple

nipotenciarios, a saber: 

El Presidente de la República Mexicana a D. Bernardo Couto, 

D. ?vljguel Artristáin y D. Luis Gonzaga Cuevas, ciudadanos 

de la misma república, \' 
El Presidente de los Estados Unidos de América, a D. Ni

colás P Trist, ciudadano de dichos Estados. 

Quienes, después de habetse comunicado sus Plenos Pode

res, bajo la protección del señor Dios Todopoderoso. Autor 
de la Paz, han ajustado, convenido y finnadu el sigUlente: 

21 En esta edición se ha suprimido el texto en inglés, C]Lle fue firmado 

simultáneamente con el texto espúlol. 

Ver TmtadoJ)' COIllXllrlOlll!J 1)l;~eJll!'J en/re /0 .. E .. tadoJ Ul/idOJ /'v[exiccl1loJJ otmr 

pafwr. Tomo 1. México, Imprenta de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
1930, páginas 149 y siguientes. 
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TRATADO DE PAZ, AMISTAD, LÍMITES Y 
ARREGLO DEFINITIVO ENTRE LA REPÚBLICA 

MEXICANA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

"Artículo V- La línea divisoria entre las dos Repúblicas comenzará 
en e! Golfo de lvIéxico, tres leguas fuera de tierra frente a la desembo
cadura del Río Grande, ¡Iamado por otro nombre Río Bravo de! Nor
te, o de! más profundo de sus brazos, si en la desembocadura tuviere 
varios brazos: correrá por mitad de dicho río, siguiente el pun
to en que dicho río corta el lindero Meridional de Nuevo 
México; continuará luego hacia Occidente por todo este lin
dero Meridional (que corre al Norte del Pueblo llamado Paso) 
hasta su término por el lado de Occidente; desde allí subirá la 
línea divisoria hacia el Norte por el lindero Occidente de 
N uevo México, hasta donde este lindero esté cortado por el 
primer brazo del Río Gila; (y si no está cortado por ningún 
brazo del Río Gila, entonces hasta el punto del mismo linde
ro Occidental más cercano al tal brazo, y de allí en una línea 
recta al mismo brazo); continuará después por mitad de este 
brazo y del Río Gila hasta su confluencia con el Río Colora
do; y desde la confluencia de ambos ríos la línea divisoria, 
cortando el Colorado, seguirá el límite que separa la Alta de 
la Baja California hasta el Mar Pacífico. 

"Los linderos Meridional y Occidental de Nuevo México, 
de que habla este articulo, son los que se marcan en la carta 
titulada: Mapa de los Estados de México, según lo organiza
do y definido por las varias actas del Congreso de dicha Re
pública, y construido por las mejores autoridades. Edición 
revisada que publicó en Nueva York en 1847, J. Disturnell; 
de la cual se agrega un ejemplar al presente Tratado, firmado 
y sellado por los Plenipotenciarios infrascritos. Y para evitar 
toda dificultad al trazar sobre la tierra el límite que separa la 
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Alta de la Baja California, queda convenido que dicho límite 
consistirá en una línea recta, tirada desde la mitad del Ríu 

Coila en el punto donde se une con el Colorado, hasta un pun

to en la costa del 1\.far Pacífico, distante una legua manna al 

Sur del punto más Meridional del l'uert" de San DJego. Segll11 

este Puerto está dibujado en el plano que le\-antó en el arlo de 

1782 el segundo piloto de la Armada esparlo);¡ D. .luan 
Pantoja, y se publicó en Madnd el de 1 B02 en el Atlas para el 
viaje de las goletas "Sutil" y "lvlexicana"; del cual plano se 

agrega copia firmada v sellada por los Plenrpotenciarios res

pectivos. 
"Para consignar la línea di\'isoria con la precis1<'m debida en 

mapas fehacientes, y para establecer sobre la tierra mojones l¡UC 

pOllt-,ran a la \Cista los linutcs de ambas Repúblicas, según quedan 

descritos en el presente Artículo, nombrad. cada uno de los dos 

gobiernos un Comisario y un Agrin1cnsor, l¡lIC se juntar;í.n antes 

del término de un año contado desde la fecha del canje de las 

ratificaciones de este Tratado, en el Puerto de San Diego, \. pro

cederán a señalar y demarcar la expresada línea divisoria en todo 

su curso hasta la desembocadura del Río Bravo del N"rte. Lle
varán (liarlos, y levantarán planos de sus operaciones: y el resul
tado convenido por ellos se: tendrá por parte de este Tratado, y 

tendrá la misma fuerza que si estLl\lese inserto en él; debiendu 

con\rerur amistosamente los dos C-obiernos en el arreglu de cuanto 

necesiten estos indi\riduos y en la escolta respectiva que de

ban llevar sien1pre que se crea necesario. 

"La línea divisoria ljue se establece por este Artículo será 

religiosamente respetada por cada una de las dos Repúblicas, 

y ninguna variación se hará ja1llás en ella, sino de expreso y 
libre consentimiento de a1llbas Naciones, otorgado legalmen

te por el Gobierno General de cada una de ellas, con arreglo a 

su propia Constitución." 

"Artículo XXIll.- I<:stc Tratado será ratJficado por el Presi-
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dente de la República Mexicana, previa la aprobación de su 

Congreso General, y por el Presidente de los Estados Unidos 
de América, con el consejo y consentimiento del Senado; y 
las ratificaciones se canjearán en la ciudad de Washington, a 
los cuatro meses de la fecha de la firma del mismo Tratado, o 
antes si fuere posible. 

"En fe de lo cual, nosotros los respectivos Plenipotencia
rios, hemos firmado y sellado por quintuplicado este Tratado 
de Paz, Amistad, Umites y Arreglo Definitivo, en la ciudad 
de Guadalupe Hidalgo, el día dos de febrero del año de Nues
tro Señor, mil ochocientos cuarenta y ocho. 

Bernardo Couto (L.S) 
Miguel Atristáin (L.S.) 
Luis G. Cuevas (L.S.) 
Nicolás P. Trist (L.S.) 

"Visto y examinado dicho Tratado y las modificaciones he
chas por el Senado de los Estados U nidos de América, y cada 
cuenta al Congreso General, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo XIV del Articulo 110 de la Constitución Federal de 
estos Estados Unidos, tuvo a bien aprobar en todas sus par
tes el indicado Tratado y las modificaciones; y en consecuen
cia, en uso de las facultades que me concede la Constitución, 
acepto, ratifico y confirmo el referido Tratado con sus modi
ficaciones, y prometo, en nombre de la República Mexicana, 
cumplirlo y observarlo y hacer que se cumpla y observe. 

"Dado en el Palacio Federal de la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, firmado de mi mano, autorizado con el gran sello 
nacional y refrendado por el Secretario de Estado y del Des
pacho de Relaciones Interiores y Exteriores, a los treinta días 
del mes de mayo del año del Señor, de mil ochocientos cua
renta l' ocho, y de la Independencia de la República el vigési
mo octavo.- (L.S) MANUEL DE LA PEÑA y PEÑA.- LUIS DE LA ROSA, 
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Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Interi()~ 

res \' Exteriores. 

"Por tanto y habiendo sido iguahnente apr()bado, confirma

do y ratificado el anunciado Tratado con las modificaciones 

por S.E. el Presidente de los Estados Unidos de América, 

previo el consentimiento y aprobación del Senado de aquella 

República, en la ciudad de \Xlashington, el día diez y seis de 
marim del presente año de mil ochocientos cuarenta y ocho, 

nundo se imprima, publiljue, circule \' se le dé el dehido cum~ 

plimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de Santiago de Querétaro, a 

treinta de lnayo de ¡nil ochocientos cuarenta y ocho. 

Manuel de la Peña y Pella" 

TRATADO DE LÍMITES, CELEBRADO EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 1853 

ANTONIU LÓPEZ DE S/\NT\ A\.i~,i\, Benemérito de la Patria, Ge

neral de División, Gran I\!acstre de la Nacioml V distinguida 

Orden de Cuadalupe, Caballero Gran Crlt~ de la Real y Dis~ 
tinguida Orden Española de Carlos nI y Presidentc de la Re~ 
pública rvfexicana, a todos los que la presente vieren, sabed: 

Que, habiéndose concluido y firmado en esta capital el día 

treinta de JicietTIbre del año próximo pasado de t11il ochocien

tos cincuenta y tres, un Tratado entre la Repúblicl l'vfexic1t1a y 
los Estados Unidos de América, por medio de Pleníp()tencia~ 

rios de ambos Gobiernos, auwri:¿ados debida y respectivamente 

a su efecto, cuyo Tratado, con las modificaciones pos tenor

mente acordadas por él por aITILas partes, es en b fonna y 
tenor sio-uientes·24 

" h ~. 

24 En esta edición sc ha suprimido el texto en ingks, (!L1t.: fue firmado 

simu!Líneamente con el texto t.:spal1u!. 
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En el nombre de Dios Todopoderoso. La República de 
México y los Estados Unidos de América, deseando remover 
toda causa de desacuerdo que pudiera influir en algún modo 
en contra de la mejor amistad y correspondencia entre ambos 
países, y especialmente por lo respectivo a los verdaderos limi
tes que deben fijarse, cuando no obstante lo pactado en el Tra
tado de Guadalupe Hidalgo en el año de 1848, aún se han 
suscitado algunas interpretaciones encontradas que pudieran 
ser ocasión de cuestiones de grande trascendencia, para evitar
las y afirmar y corroborar más la paz que felizmente reina entre 
ambas Repúblicas, el Presidente de México ha nombrado a este 
fin con el carácter de Plenipotenciario ad hoc al Excelentisimo 
Sr. D. Manuel Diez de Bonilla, Caballero Gran Cruz de la Na
cional y distinguida Orden de Guadalupe y Secretario de Esta
do y del Despacho de Relaciones Exteriores, y a los Sres. D. 
José Salazar Ibarregui y General D. Mariano Monteverde, como 
Comisarios peritos investidos de Plenos Poderes para esta ne
gociación; y el Presidente de los Estados Unidos a Su excelen
cia el Sr. Santiago Gadsen, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de los mismos Estados Unidos cerca del Go
bierno Mexicano; quienes, habiéndose comunicado sus respec
tivos Plenos Poderes y hallándonos en buena y debida forma, 
han convenido en los Articulas siguientes: 25 

Artículo 1 

La República Mexicana conviene en señalar para lo sucesi
vo como verdaderos límites con los Estados Unidos, los si
guientes: Subsistiendo la misma línea divisoria entre las dos 
Californias, tal cual está ya definida y marcada conforme al 
Art. V del Tratado de Guadalupe Hidalgo, los límites entre 

25 Ibidem,Pag.161 y55. 
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las dos Repúblicas serán lus que siguen: Cúl/lm::;(llldo m el Co!/o de 
A1/xico, tl tres h:g¡¡aS de disttl/lúa de /a COS/e/, jirllfe (/ /a c!r:Si'IlI!J(){tJ(!lira 

del Río Grande, CO/JIO se estipuló e/I el /lI1. V del li'a!ado dI' Cllad,¡llIjl{, 

Hlda{~o; de allí, según se fija en dicho Artículo, hasta la mitad 

de aquel río, a punto donde la paralela del 31" 47' de htitud 
Norte atraviesa el mismo río; de allí cien nlillas en línea rccta al 

Oeste; de allí al Sur a b paralela del ~1 ° 2ll' de butLld Norte; de 

allí, siguiendo la dicha paralela del ,,1 0 211' hasta el IIlo cid 

l\Ieridiano de longitud Ueste de Crt'cl1\vich; de allí en línca 

recta a un punto en el Río Color:ldo, 20 n1ill:ls mg-les:ls ab:ljo de 

la uni('l11 de los Rios Gila y Col()rado; de allí por la mit-ad de 

dicho Rio Colorado, río arriba, hasta donde se encuentra b 

actual línea divisoria entre los Estados Ul1ldos y ¡\léxico. Para 

b ejecución de esta p:lrte del Tratad(), cH.la lino de los dos 

Gobiernos nnnlbrará un Comisario, :t fin de LILle por C01TIÚn 

acuerdo de los dos así nombrad()s, L¡Ut: se rcunirflll en la ciudad 

del Paso del Norte, tres meses después del canjt' de las 

ratificaciones de este Tratado, pr()c~dan a recorrer y demarcar 

sobre el terreno la línea divisoria estipulada por este Artículo, 

en lo llue no estuviere ya rcc()!1ocieb y establecida por la 
COlTIisión l\;fixta, según el Tratado de Gllaclalllpe, llevando al 

efecto diarios de sus procedimientos \' le\'anundo los planos 

convenientes. A este efecto si lo juzgaren necesario las Partcs 

Contratantes, podrán añadir a su respecti\T() Comisarlo, algun() 
o algunos auxiliares, bien facultati\Cos () nu, c()n1Cl 

agrimensores, astrónOl110S, etcétera; pero Sln que por esto su 

concurrencia se considere necesaria para la fijacú')11 y 
rati6cación como la línea divisoria entre ambas Repúblicas, 
pues dicha Línea s610 será establecida por lo yue cunvengan 

los Comisarios, reputándose su conforn1idad en este punto 

COlno decisiva y parte integrante de este Tratado, sin necesidad 

de ulterior ratificación (J :lprohaciún y sin lugar a interpretación 
de ningún género por cualquiera de las dos Partes Contratantes. 
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La linea cli,~soria establecida de este modo será en todo tiempo 

fielmente respetada por los dos Gobiernos, sin permitirse nin¡.,'Una 
variación en ella, si no es de expreso y libre consentimiento de los 

dos, otorgado de conformidad con los principios del Derecho de 
Gentes y con arreglo a la Constitución de cada país respectiva
mente. En consecuencia, lo estipulado en el Atúculo V del Trata
do de Guadalupe sobre la línea clivisona en él descrita, queda sin 
valor en lo que repugne con la establecida aquí; dándose, por lo 
mismo, por dero¡"8da y anulada clicha línea, en la parte en que no 
es conforme con la presente, así como pennanecerá en todo su 
vigor en la parte en que tuviere dicha conformidad con ella. 

Artículo Il 

El Gobierno de México, por este Artículo exime al de los 
Estados Unidos de las Obligaciones del Art. XI del Tratado de 
Guadalupe Hidalgo; y dicho Artículo y el 33 del Tratado de 
Amistad, Comercio y Navegación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América, y concluido en 
México el día 5 de abril de 1831, quedan por éste derogados. 

Artículo III 

En consideración a las anteriores estipulaciones, el Gobier
no de los Estados Unidos conviene en pagar al Gobierno de 
México, en la ciudad de Nueva York, la suma de diez millo
nes de pesos, de los cuales, siete millones se pagarán luego 
que se veritlque el canje de las ratificaciones de este Tratado, 
y los tres millones restantes tan pronto como se reconozca, 
marque y fije la línea divisoria. 
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Artículo IV 

Habiéndose hecho en su mayor parte nugatorias las estipu
laciones de los Artículos VI y VII del Tratado de Guadalupe 
Hidalgo, por la cesión de territorio hecha en el Artículo I de 
este Tratado, aquellos dichos Artículos quedan por éste dero
gados y anulados, y las estipulaciones que a continuación se 
expresan substituidas en lugar de aquéllas. Los buques y ciu
dadanos de los Estados Unidos tendrán en todo tiempo libre 
y no interrumpido tránsito por el Golfo de California para sus 
posesiones y desde sus posesiones sitas al Norte de la Línea 
divisoria de los dos países; entendiéndose que ese tránsito se 
ha de hacer navegando por el Golfo de California y por el Río 
Colorado, y no por tierra, sin expreso consentimiento del 
Gobierno Mexicano. Y precisamente y bajo todos respectos 
las mismas disposiciones, estipulaciones y restricciones que
dan convenidas y adoptadas por este Artículo y serán escru
pulosamente observadas y hechas efectivas por los dos Go
biernos Contratantes, con referencia al Río Colorado, por tal 
distancia y en tanto que la mediania de ese río queda como su 
línea divisoria común por el Art. I de ese Tratado. Las diver
sas disposiciones, estipulaciones y restricciones contenidas 
en el Art. VII del Tratado de Guadalupe Hidalgo, sólo perma
necerán en vigor en lo relativo al Río Bravo del Norte, abajo 
del punto inicial de dicho límite estipulando en el Art. I de 
este Tratado; es decir, abajo de la intersección del paralelo de 
31 0 47' 30" de latitud con la línea divisoria establecida por el re
ciente Tratado que divide dicho río desde su desembocadura arri
ba, de conformidad con el Articulo V del Tratado de Guadalupe. 

Artículo V 

Todas las estipulaciones de los Arts. VIII, IX, XVI Y XVII 
del Tratado de Guadalupe Hidalgo se aplicarán al territorio 
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cedido por la República Mexicana en el Art. I del presente 
Tratado y a todos los derechos de personas y bienes, tanto 
civiles como eclesiásticos, que se encuentren en dicho terri
torio, tan plena y tan eficazmente como si dichos Artículos 
de nuevo se insertaran e incluyeran a la letra en éste. 

Artículo VI 

No se considerarán válidas ni se reconocerán por los Esta
dos Unidos ningunas concesiones de tierras en el territorio 
cedido por el Artículo I de este Tratado, de fecha subsecuen
te al día 25 de septiembre, en que el Ministro y signatario de 
este Tratado, por parte de los Estados Unidos, propuso al 
Gobierno de México dirimir la cuestión de límites; ni tampo
co se respetarán ni considerarán como obligaciones ningunas 
concesiones hechas con anterioridad, que no hayan sido ins
critas y debidamente registradas en los archivos de México. 

Artículo VII 

Si en lo fLlturo (que Dios no permita) se suscitare algún des
acuerdo entre las dos naciones, que pudiera llevarlas a un rompi
miento en sus relaciones y paz recíproca, se comprometen asi
mismo a procurar, por todos los medios posibles el allanamiento 
de cualquiera diferencia; y si aún de esta manera no se consiguiere, 
jamás se llegará a una declaración de guerra sin haber observado 
previamente cuanto en el Artículo XXI del Tratado de Guadalupe 
quedó establecido para semejantes casos, y cuyo Artículo se da 
por reafirmando en este Tratado, así como el XXII. 

Artículo VIII 

Habiendo autorizado el Gobierno Mexicano, en 5 de febre
ro de 1853 la pronta construcción de una camino de madera 
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y de un ferrucarril en el1stmo de TehLlantep~c, para asegurar 
de una !luneta estable los beneficios de dicha vía de c0111uni

cación a las personas y mercancías de los ciudadanos de 1Jéxi

co y de los Estados Unidos, se estipula e¡ue ninguno de los 

dos Gobiernos pondr:t obstáculo alguno al tránsito de perso

nas y mercancías de an1bas naciones 'y' clue, en ningún óenlpo, 

se impondrán cargas por el tránsito de ptTSOIUS y propiedades 

de ciudadanos de los Estados Unidos, mayores que las que se 

impongan a las personas ~' propiedades de otras naciones ex
tranjeras, ni ningl'lQ interé~s en dicha da de cO!11unicaciún () en 

sus pruductos se transferirá a un (;obieroo exrranjeru. 

Los Estados Unidus tendrán derecho de transportar por el 

1stmo, por n1edio de sus gentes )T en valijas cerradas, las lTlalas 

de los Estados Unidos que no han de distribuirse en la exten

sión de la línea de comunicación; y también los efectus del 

Gobierno de los Estados Unidos y sus ciudadanos que sólo 

vayan de tránsitu y no p;l,ra di~trihllirse en el lstlno, estarán 

libres de los derechos de Aduana y ()tros l1npuestos por t'¡ 

Cobierno ~lexicano. No se t'xiglrá a las persona~ que atr:l.vie

sen el Istmo y no pcnnanezcan en el país, pasapones ni car

tas de seguridad. 

Cuando se concluya la cunstrucción del ferrocarril, el Go

bierno I'vIexicano conviene en abrir un puerto ele entrada ade

más del de Veracruz, en donde tcrn1ine dichu ferrocarril en el 

Golfo de -f\.léxico, o cerca de ese punto. 

Los dos Gobiernos celebrarán un arreglo para el pronto trán

sito de tropas y municiones de lo~ Estados Unidos, (lUC este 
Gobierno tenga ocasic'm de enviar de una parte de su territo

rio a otra, situadas en lados opuestos del Continente. 
Habicnd() convenid() t'l C~obietno ~~Iexican() en pn)tcger con mdo 

su poder la construcción, c()nservaci<'m y seguridad de la obra, los 

Estados Unidos ele su parte podrán in1partirle su proteccic'm, siem· 

pn: que fuere apoyado y arreglado al Derecho de Gentes. 
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Artículo IX 

Este Tratado será ratificado y las ratificaciones respectivas 
canjeadas en la ciudad de Washington, en el preciso término 
de seis meses, o antes si fuere posible, contado este término 
desde su fecha. 

En fe de lo cual, nosotros los Plenipotenciarios de las Par
tes Contratantes, lo hemos firmado y sellado en México, el 
día 30 de diciembre del año de Nuestro Señor 1853, trigési
mo tercero de la Independencia de la República Mexicana y 
septuagésimo octavo de la de los Estados Unidos. 

(L.S.) Manuel Díez de Bonilla. 
(L.S.) J. Mariano Monterde. 

(L.S.) José Salazar Ilarregui L. 
(L.S.) James Gadsen. 

Por tanto, visto y examinado dicho Tratado, en uso de las 
facultades que la Nación se ha servido conferirme, lo acepto, rati
fico y confirmo, y prometo en nombre de la República Mexicana 
cumplirlo y observarlo, y hacer que se cumpla y observe. 

Dado en el Palacio Nacional de México, firmado en mi mano, 
autorizado con el Gran Sello de la Nación y refrendado por el 
Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores, 
a los 31 días del mes de mayo del año del Señor 1853, trigési
mo cuarto de la Independencia de la República Mexicana. 

Antonio López de Santa Anna. 
Manuel Díez de Bonilla. 

y habiendo sido igualmente aprobado, confirmado y ratifi
cado el presente Tratado por Su Excelencia el Presidente de 
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los Estados Unidos de América, en la ciudad de Washington, 

el día 29 de junio del presente año, mando se imptima, publi
ljUe, circule y se le dé debido cun1plin1iento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a 20 de julio de 

1854. 
Antonio López de Santa Anna. 
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TRATADO SOBRE LOS LÍMITES, CELEBRADO EL 
27 DE SEPTIEMBRE DE 1882 

Manuel González, Presidente de los Estados Unidos Mexi
canos, a sus habitantes, sabed: 

Que el día veintisiete de septiembre del año de mil ocho
cientos ochenta y dos se concluyó y firmó en la Ciudad de 
México, por medio de los Plenipotenciarios debidamente au
torizados al efecto, un Tratado entre los Estados Unidos Mexi
canos y la República de Guatemala, en la forma y tenor si
gUIentes: 

Los Gobiernos de México y de Guatemala, deseosos de termi
nar amistosamente las dificultades existentes entre ambas Repú
blicas, han dispuesto concluir un Tratado que llene tan apeteci
ble objeto; y a ese fin han nombrado sus respectivos Plenipoten
ciarios; a saber: el Presidente de la República Mexicana, a don 
Ignacio Mariscal, Secretatio del Despacho de Relaciones Exte
riores y el Presidente de la República de Guatemala, a don Ma
nuel Herrera, hijo, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca del Gobierno de México; quienes, después de 
presentarse mutuamente sus respectivos Poderes, hallándolos en 
debida forma, y teniendo a la vista los preliminares firmados por 
los representantes de ambas naciones en la ciudad de Nueva 
York, de los Estados Unidos de América, el doce de agosto del 
corriente año, han convenido en los articulos siguientes: 
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Articulo 1 

La República de Guatemala renuncia por siempre los dere

chos que ju~ga rener al territorio del estado de Chiapas \' 

su Distrito de Soconusco, y, en consecuencia, considera 

dicho territorio como parte integrante de los Estados Uni
dos J\1exicanos. 

Articulo IT 

La República Mexicana aprecia debidamente la conducta de 

Guatemala y reconoce que son tan dignos conlO honrosos los 

fines que le han inspirado la anterior renuncia, declarando que 

en ihrt.laldad de circunstancias MéXlCO hubiera pactadu igual de

sistimiento. Guaternala, por su parte, satisfecha con este rccono

cinuento y esta declaración solen1ne, no exigirá indetnnización 

de ningún genero con motj\T() de la estipulación precedente. 

i\ rticulo 111 

Los límites eotre las dos naciones, ser;ü1 a perperUldad los 

siguientes: l° La línea 111edia del río Suchiate, desde un punto 

situado en el tnar a tres leguas de su dcsembocadura, río arri

ba, por su canal lnás profundo, hasta el punto en LlUC el 111i:-;-

1no río curte el plano verticallJue pase por el punto 11lás altu 

del volcán de Tacaná V diste vcintiCll1CO metros del pilar más 

austral de la garita de Tlak¡uian, de manera que esta garita 

(lueele en territorio de G uaten1ala; 2° La línea determinada 

por el plano \Trtical defi11ldo anteriormente, desde su encuen

tro con el río Suchiatc hasta su intersección con el planu \Cer

tical que pase por las cumbres ele 13uenavista e lxhul; 3° La 

línea determinada por el plano vertical que pase por la cum

bre de Buenavista, fijada ya astronómicanlcntc por la Conli-
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sión Científica Mexicana, y la cumbre del cerro de Ixbul, 

desde su intersección con la anterior hasta un punto a cuatro 
kilómetros adelante del mismo cerro; 4 ° El paralelo de lati
tud que pasa por este último punto, desde él, rumbo al Orien
te, hasta encontrar el canal más profundo de! río U suma cinta, 
o el de! Chixoy en e! caso de que el expresado paralelo o 
encuentre al primero de estos ríos; 5° La linea media del ca
nal más profundo del Usumacinta en un caso, o del Chixoy y 
luego del U sumacinta, continuando por éste, en el otro, des
de el encuentro de uno u otro río con el paralelo anterior, 
hasta que e! canal más profundo del Usumacinta encuentre el 
parale!o situado a veinticinco kilómetros al sur de Tenosique, 
en Tabasco, medidos desde e! centro de la plaza de dicho pueblo; 
6° El paralelo de latitud que acaba de referirse, desde su intersec
ción con el canal más profundo de! Usumacinta, hasta encontrar 
la meridiana que pasa a la tercera parte de la distancia que hay 
entre los centros de las plazas de Tenosique y Sacluc, contada 
dicha tercera parre desde Tenosique; 7° Esta meridiana, desde su 
intersección con el paralelo anterior, hasta la latitud de diecisiete 
grados cuarenta y nueve minutos (17° 49'); 8° El paralelo diecisie
te grados cuarenta y nueve minutos (17° 49'), desde su intersec
ción con la meridiana anterior indefinidamente hacia el Este. 

Articulo IV 

Para trazar la línea divisoria con la precisión debida en ma
pas fehacientes, y establecer sobre el terreno monumentos que 
pongan a la vista los limites de ambas Repúblicas, según que
dan descritos en el anterior artículo, nombrará cada uno de los 
dos G-obiernos una Comisión Científica. Ambas comisiones se 
reunirán en Unión J uárez, a más tardar a los seis meses conta
dos desde el canje de ratificaciones de este Tratado, y procede
rán desde luego a practicar las expresadas operaciones. 
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Llevarán diarios y levantarán planos de la mislna, y el resul~ 
tado de sus trabajos, coo\'t'oidos por ellas, se considerará parte 
ck este Tratado, tendrá la misnu fuerza que si estuviera en él 

insertu. El plazo para la conclusi(')t1 de dichas operaciones sed. 

de dos ai1os, contados desde la fecha en (1Lie las ComIsiones se 

reúnan. Si una de las dos no estuviere presente en el términu 

de seis nleses antes fijado, la otra cOlllenzar;'l, a pesar de ello, 

sus trahajos; y los c1L1e ejecutan: aisbdamente ll·ndr:ln la l11iS111;1 

fuerza y validez que si fueren de an1bas Comisiones. Los dos 

Cobiernos celebrarán a la llnyor brevedad un arreglo para Je~ 

tern1inar los detalles relati\"os a estas Conusiones y sus trabajos. 

Artículo V 

Los nacionales de cU:1kluiera ele las dos Partes Cotltratan~ 

tes que, en virtud de las estipulaciones de este Tratado, tll1e~ 

den para lo futuro en territorios de la otra, podn111 rennane~ 
cer en ellos o trasladarse en cualquier riell1po a donde 1l1ejur 

les convenga, conservando en dichus territorIus los hienes 

que posean, o enajemí.ndolos y pasando su \ralor a donde 

quisieren, sin que por esto último pueda e.:,;jgírseks ninglln 

gt:nero de contribución, gravan1en o ilnpuesto. L()s que pre

fieran permanecer en los territorios ceuidos, podrán cunser~ 

var d título y derechos de nacionales del país a que antes 

pertenecían a dichos territorios, () adclLürir la naciolulidad de 

aquel a que \'an a pertenecer en lo dt' adelante . .\Lís b elec~ 

CIón deber;i hacerse entre una y otra nacion:lliebd, dentro de 

un atl.o contando desde la fecha del canje de las ratÍtlcaciones 

del presente Tratado, y los (ILle pern1:1necieren en dichos te~ 
rritorios después de transcurrid() el a!lu, sin haher declarad() 

su intcnci('Jl1 de retener su antigua t1:1cionalidad, serán consi

derados corno nacionales de la otra Parte C()ntratante. 

Las propiedades de todo género existentes en los territorios 
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cedidos serán respetadas inviolablemente; y sus actuales due

ños, sus herederos y los que en lo sucesivo puedan adquirir 
legalmente dichas propiedades, disfrutarán respecto de ellas 
tan amplias garantias como si perteneciesen a nacionales del 
país en que están situadas. 

Articulo VI 

Siendo el objeto de ambos Gobiernos, al ajustar el presente 
Tratado, no sólo pone fin a las dificultades existentes entre 
ellos, sino terminar y evitar las que se originen o puedan ori
ginarse entre los pueblos vecinos, de uno y otro país, a causa 
de la incertidumbre de la línea divisoria actual, se estipula que, dentro 
de seis meses de reunidas las Comisiones Gentíficas de que habla el 
Aróculo rv, enviarán de comLm acuerdo a sus Gobiernos una noticia 
de aquellas poblaciones, haciendas y rancherias que sin duda ningcma 
deban quedar en determinado lado de la línea divisoria convenida en 
el Artículo m. Recibida esa noticia, cada uno de los dos Gobiernos 
estará t~cultado para expedir desde luego las órdenes convenientes, a 
fin de que su autoridad se establezca en aquellos puntos que deban 
quedar dentro del tertítorio de su nación respectiva. 

Articulo VII 

El presente Tratado será ratificado conforme a la Constitu
ción Política de cada una de las dos Repúblicas; y el canje de 
las ratificaciones se verificará en esta capital a la mayor bre
vedad posible. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios firmaron y sellaron 
el presente Tratado. 

Hecho en dos originales en la Ciudad de México, a veinti
siete de septiembre de mil ochocientos ochenta y dos. 
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(L.S.) IGNACIO MARISCAL 

(1..S) rvfANUEL HERRERA, HIJO 

(2ut" d precedente Tratado fue aprobado pur b C,Üllara de 

Senadores de los Estados Unidos Mexicanos, el día diecisiete 

del mes de octubre del año de mil uchocientos ochenta)' dos, 

y r;1titlcado por IT1Í, el día cuatro de enero dc:l presente añu; 

(1ue lo aprobó igualmente la ASJlnblea J .egislativa de la 
República de Guatemala, el día veinticinco del n1es de di~ 

ciembre de mil ochocientos ochenta y dos, y fue [;uificlClu 

por el Presidente de L1 República de C;uatcmala el día \'einri

nueve del propio mes y ;úlo; 

y que las rarificaClones dd prcCludo Trarado fueron can

jeadas el dí:1 de hoy en h cuidad de i\'kxico. Por tanto, l1l:l1ldo 

se impritna, publique, circule y se le dé el debido cLlmpli

lnlento. 

Palacio de Goblerno FeJeral.- ¡\'kxico '1 0 de mayo de 1883. 

J\IANUEL C;ONZÁLFZ 

13113UOC;RAFlA 

Ca!{/orni{/ Coopera/ú'u St11difll: Rnl'[J/"(!J Jlrr~~r{{Jlj, J)r«~rt"J.\ 
Refor! 1950.-Por California Academv uf Sciences; 
Califotnia Division uf Fish and Gallle; Scripps 
lnstitlltion (lf Clceanography; U.S. Fish and Wildlife 
Sen-ice. 

Js fiJe Paú/ic ,\'ardi1l!' Di.r{//'J'{'(/tit,~? Pnr J L.Mchllgh y 
Elbcrt H. l\.hlmstrom. 

C{}/¡j'O!7U(/ Coo/)era!mf Srlrdiflf KUJfr!u-!, Prr~~r{jll/) Pro,~r(,J.r 

Ruporl /95/ / /9 52.-]'or Calij(,rnia i\cadcl1l\' uf Sciences; 
California l)ivision of Fish and Canle; f-¡opkins \Jarinc 
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Station; Stanford University; U.S. Fish and Wildlife 
Service; University of California; Scripps Institution of 
Oceanography. 

La Soberanía de México sobre las aguas territoriales y el pro
blema de la plataforma continental, por el Licenciado Raúl 
Cervantes Ahumada. 

Tratados y Convenciones Vigentes entre los Estados UnidoJ 
Mexicanos y otros PaÍJes.- Edición oficial de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. 

Noticias de la prensa nacional y extranjera. 
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